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san Pabto, 1 0 N[)V 2023

v¡sto, el Memorando N" 777-2023-GR-DRE.CAJ/UGEL-CH/D, de fecha 08 de noviembre de 2023, y el

Of¡cio No 103-2023-GR-DRE-CAJ/UGEL-SP/OEFRE, de fecha 08 de nov¡embre de 2023 y el expediente

adjunto en treinta (30) folios út¡les, y demás documentos que conforman parte de la presente resolución;

CONSIDERANDO:

Oue, el Artfculo 13' de la Ley Gene¡al do Educación N' 28044, señala que Ia cal¡dad de la
educación es el nivel óptimo de formac¡ón que deben alcanzar las personas para enfrentar los retos del

desarrollo humano, ejercer su ciudadanla y cont¡nuar aprendiendo durante toda su vida; estableciendo

en su literal c) que es un factor que ¡nteractúa para el logro de dicha cal¡dad de provisión de materiales

educat¡vos, disponiendo en su literalf) oko de los factores que interactúan para el logro de dicha calidad
lo constituyen los materiales educativos adecuados a las exigencias técnico-pedagógicas de cada lugar

a las que plantea el mundo contemporáneo;

Que, el l¡teral a) del artlculo 80 de la mencionada Lsy N.o 28044 establece como función del

M¡n¡ster¡o de Educación el def¡nir, dir¡gir, regular y evaluar, en coordinación con las regiones, la polít¡ca

educat¡va y pedagóg¡ca nacional, así como establecer politicas especlficas de equ¡dad.

Que, en v¡rtud del marco normativo, el M¡nister¡o de Educación v¡ene dotando con mater¡ales y

recursos educativos a las lnst¡tuc¡ones y programas educat¡vos públ¡cos, en sus diferentes modal¡dades,

n¡veles y formas de atención del sistema educat¡vo, asf como a los centros de recursos educativos, en
todo el pals.

Que, las D¡recciones Pedagóg¡cas y la Dirección de Gestión Recursos Educativos (DIGERE) del
Ministerio de Educac¡ón, t¡enen la responsabil¡dad de dotar mater¡ales y recursos educativos a las
lnstituc¡ones y programas educativos públicos, en el marco de la norma lécnica "Nomas y
proced¡mientos para la gest¡ón del proceso de distribución de mateiales y recursos educatvos para las
instituc¡ones y programas educativos públ¡cos y centros de recursos educativos", med¡ante Rssolución
M¡nisterial N.o 0543-2013.ED, y su modif¡catoria mediante Resoluclón Min¡ster¡al N.o 645-2016-
MINEDU.

Qué, según numeral 6.1.3.4. de la Resolución M¡nister¡al N" 0543-2013-EO, señala que "Las

DRE, GRE y UGEL con categoría de Un¡clad Ejecutora, Plan¡f¡can y programan el presupuesto necesar¡o
para la d¡str¡bución y lo incluyen en Plan Operativo Anual, cuadro de necesidades y Plan anual de
contratac¡ones''. Asimismo, en el numeral 6.1.5 de la misma norma técnica establece que, 'A pañ¡r de la
informac¡ón cons¡gnada en los Cuadros de Distr¡buc¡ón Locales, /as DRE o GRE que d¡slr¡buyen
mater¡ales y UGEL de gob¡ernos regionales elaboran un Ptan o Ruta de traba¡o con la secuencia de

cciones a desaÍollar, /os responsab/es y el cronograma de ejecuc¡ón, para asegurar la d¡stribución
una de materiales educativos a todas las /r,sflfuc¡ones, programas y centros de recursos educafiyos

su jur¡sd¡cc¡ón": de igual forma, el numeral 7.9.2 señala que una de las funciones de la UGEL es
'Elaborar un ptan o ruta de trabajo y hacer seguimiento al proceso de distibuc¡ón de materiales y
recursos educativos a las llEE de la Jur¡sd¡cción de UGEL".

Qué, mediante Of¡c¡o Múltiple No 017-2023-MINEDU-VMGP-DIGERE, el ¡/inisterio de
Ec[Lcaqiérf a través de la DIGERE, establece las ,, Pautas Generales para la dislribuc¡ón desde ,as
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UGEL a las llEE del mater¡al educat¡vo cle la Dotación 2021", donde el numeral 1 .3 piecisa que "Con

la paft¡c¡pac¡ón activa de los integrantes del Comité, la UGEL elabora el Plan de distribución local que
deberá ¡nclu¡r: el Cuadro de D¡str¡bución Local (CDL), las rutas de distribución, el l¡stado cle tareas, /os
responsables y el cronograma de trabajo; asl como la ruta y responsables del Monitoreo a la gest¡ón del
proceso de distribución a las ll. EE., a la entrega efectiva de materiales educat¡vos a los benef¡c¡aios",
as¡m¡smo, el numeral '10.1 de las Pautas, indica que, "Es responsabilidad de la GRE/DREAIGEL a través
del comité, mon¡torear todos ,os suóprocesos de la d¡str¡buc¡ón de materiales educativos desde /as
UGEL hasta las ll. EE. para garant¡zar su dístribución opoduna, peñinente y suficiente"i y finalmente, los
planes deben ser aprobado med¡ante resolución directoral hasta el 08 de noviembre del 2023.

Que, según el MEMORANDO No 777-2022-GR-CAJIDRE/UGEL-SPi D-FQN.de fecha 08 de
noviembre del 2023, el despacho direcloral Autor¡za Proyectar la Resolución de aprobac¡ón de¡ 'Plan de
Distr¡bución Local de Mater¡ales Educat¡vos Dotac¡ón 2024" y del "Plan de monitoreo a ta Gest¡ón
del PÍoceso cle D¡str¡bución y Entrega efectiva de Materialés. Educativos Dotación 2024" de la
Unidad de Gestión Educativa Local San Pablo.

De conformidad con lo d¡spuesto en la Ley No 31224, Ley de Organ¡zación y Func¡ones del
M¡n¡ster¡o de Educación: el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones del M¡nister¡o de Educación,

robado por Decreto Supremo No 001-20'1s-l\illNEDU, en concordanc¡a con la RSG N0 '10'l-2022-

INEDU, que aprueba la D¡rectiva denominada "Elaborac¡ón, aprobación y tramitación de Dispos¡tivos
rmat¡vos y Actos Resolut¡vos en el M¡n¡sterio de Educación", T.U.O. de la Ley N' 27444- Ley del

Proced¡miento Administrativo General, aprobado mediante D.S. N" 004-2019-JUS

SE RESUELVE:

TiCULO lo.-APROBAR el 
-Plan de Distr¡bución Local do Mater¡ales Educat¡vos Dotación 2024'

¡do en 20 fol¡os de la Unidad de Gestión Educat¡va Local San Pablo

T¡CULO 2".- APROBAR el'Plan de monitoreo a la Gestión del Proceso de D¡stribución y
Entrega efectiva de Materiales. Educativos Dotac¡ón 2024" comprendido en 15 fol¡os, los cuales

deberán ser ejecutados e ¡mplementados a partir de la fecha de emisión de la presente resoluc¡ón, con

el ob.¡et¡vo de garantizar que las llEE y los actores de la comunidad educativa cuenten con los materiales
y recursos educat¡vos de manera oportuna, pert¡nente y suficiente, contribuyendo a que las sesiones de

clase sean efect¡vas y acces¡bles para llevar a cabo un adecuado proceso de enseñanza y aprendiza)e.

Web: htlo://www.uqel noablo.oob.oe
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Que, a f¡n de viabilizar las acciones inherentes a la gest¡ón del proceso de d¡stribución de
mater¡ales y recursos educat¡vos para ll.EE. del ámb¡to jurisdicc¡onal de la UGEL San Pablo, se hace
necesar¡o aprobar dos(2) Planes: "Plan de D¡stribución Local de Materiáles Educativos Dotac¡ón
2024' y 'Plan de monltoreo a la Gestión del Proceso de Distribución y Entrega efectiva de
Materiales Educativos Dotación 2024"i y, eslando a lo autorizado por el Despacho Directoral, a Io
informado por el Area de Gest¡ón Pedagógica, a lo actuado por el Area de Administración, las v¡saciones
delArea de Gestión lnst¡tuc¡onal y la Oficina de Asesoría Jurld¡ca y;
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entiCUl-O 3'. - DISPONER, que la Ofic¡na de Trámite Documentario, o la que haga sus veces en la
D¡recc¡ón de la Unidad de Gest¡ón Educat¡va Local- San Pablo, not¡fique a los ¡ntegrantes comprendidos
en la presente Resolución, de acuerdo a lo dispuesto en los artlculos 18" y 20' de la Ley No 27444-Ley
del Procedimiento Adm¡nistrativo General, aprobado con D.S No 004-2019-JUS.

ARTíCULO 4'. - PUBLIQUESE, el presente Acto Administrativo en el Portal lnst¡tucional de la Un¡dad
de Gestión Educativa Local-San Pablo (www.ugelsanpablo.gob.pe).

Registrese y Comuníquese
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PERÚ

M. CS. FERNANDO QUIROZ NARVÁEZ.
OIRECTOR DE LA UGEL SAN PABLO
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